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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-da Eestiún',_5upervisió'n. Inspeccion yVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEANG‘SNCIDeacnasaüüta
Ciudad de México, a aa de'febrero-de 2era

C. JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLlNERÜS DE MÉXICO Salir DEGV.

PRESENTE

Asunto: Resolucion Praza-dente
Expediente: 116U2019XOÜD5
Bitácora: ÜQ/lPAÜlÜS/Ü1/19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (Il?)lr del proyeCto denominado “Estación de
Servicio EO4792 Pirul", presentado por el C. José Antonio Contreras Rodriguez, en su carácter de
Representante Legal la empresa Servicios Gasolineros de México SA. de C.V., en lo sucesivo ¿el
Regulado, el 21 de enero de 2-019 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacion-al de Seguridad.
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA): ubicado en
Blvdi López Mateos No. 1,102,0bregón. CP. 37320,. Municipio de León, Estado de Guanaj uatoiy

CONSIDERANDO:

l. Queel Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad que forma pa rte:
del Sector Hidrocarburos, de conformidad con Ia-d-efinicion señalada en el articulo 3°, fraación“
X—I', inciso e] de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hid roca rbu ros-y por lotante es materia competencia de—estaAGENCiA—
en términos del articulo 1° de la misma Ley.

l'l.- Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4° fraccion " Il y 37 fraccion V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

I'll. Que el articulo 2-8 de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-
establece. que laevaeluación del impacto ambiental es el procedimiento a traves d'el "Cual la
Secretaria establece las; condiciones a que se-sujetará la realizacion de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones estabiecides
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello. en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se —.exp'-id'a',.
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previa mente la autoriza cion en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

u... induetrr’o der enteran. petroquímica; eurmrcq srderúrgrca, número azucar“: da!cemento y. eléctrica;

JV; Qïue el artículo 31 de la Ley General dei Equilibrio Ecológico y la; Proteccion al Ambiente
establece en la fraccion I, qUe la realización de. las obrasyactividades a que se: refieren las
fracciones .l a XII del articulo '28, requerirán la presenta-cion cie-un informe .preVe-ntjivo y ’n'o
una manifestación de; impacto. ambiental, cuando-existan normas oficiales mexicanas u otras
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
deproteccion al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gostió'n, Supervisión, Inspección y Vigilancia Con'rercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio ASEAJUGSIVCKDGGCIHHSIZDIQ
Ciudad de Mexico, a UB defebrero de 2-019

dis-posiciones rq ue. regulen las: emisiones, las descargas el aprovechamiento de recursos
naturales y en general, todos los impactos-ambiental'es relevantes que puedan producir las
obras .o-.=.a-c-tividades.

Que el articulo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gener-al del EqUi‘Iib-rio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigmentes obras o aC‘tIVldadES
requenran previamente la autorización de la Secretaria en materia de impacto ambienta-:1

DJ-ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

¡xr Construccion y operación de instalaciones para la produccron transporte
almacenamiento distribuciónyex endio al '- d -

Que-el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la Proteccion
al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental establece en la fracción l, que
la realizacion de- las obras y actividades a que se refiere-n el articulo 5 del mismo.
ordenamiento, requerirán .Ia presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas.
oficiales mexicanas u Otras disposiciones. que reg ulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos natura-les y, en general,— todos los impactos ambienta-ies-
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Que- el 07' de noviembre de 2016 se publicó en el Diari-o Oficial de la Federacion la. Norma
Oficial Mexicana NOM'ÜOSFASEA'ZOIG Diseño construccion. operacion y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que
entro en vigor el 6 de enero de 2017

Que el objetivo de la nomnoos-AssA-zms ¡consiste en establecer las especrficaCIones,
parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y Proteccmn _
Ambiental que se deben cumplir en el diseño construccion operacion y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Que en el Anexo 4de la NOM-aos-ASEA-ZOIG referente a la Gestion Ambiental se deis-prende
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado deberá tener-
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los Impactos ambientales que
el Proyecto pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construccion de la NOM-005-
ASEA-ZO'IG que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a '10- metros para
determina-ción de manto freático, pozos de observacion1r pozos de monitoreo, sistemas de;
recuperación de vapores, medida-s de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas

Que. derivado de lo anterio r, y con el "cumplimiento de la Nom-oos-AssA—zms se re-gUl-an las
emisiones las descargas, ¿y en: _.g—enerai, todos los impactos ambientales relevantes que
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Agencia Nacional de seguridad Industrial")!-
de Protección al “Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección ïVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSNCIDGGCHBQQÍZÜJLQ

Ciudad de Mexico, a ÜB de febrero de 2019

puedan prod uclr- la construccion y operacron de instalaciones para el eXpendio al público
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles Im pactos
ambientales significativos, si se considera que Ia ubicación pretendida se localiza en areas
urbanas, subur’banas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas, carretera-s federales, estatales, municipales y/o. locales que noestán'
dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestió-n Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I dela Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción l del Reglamento. de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
impacto Ambiental: 4 fracción XXVII y 3-7 del Reglamento Interior de la Agencia N acional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Amb-¡ente del Sector Hidrocarburos procede. a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

XJL Que por la descripción, caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran al
Proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto ambiental,
por ser una obra relacionada a la construcción y operacion de instalaciones para 'íel
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fraccion II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ari
Ambiente (LGEE-PA), ys inciso D),fracción IX del Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion a] Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambient-al
(REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de.
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fraccion XI, inciso e) de la Ley de la Agencia:
Nacional de Seguridad Industrial y de: Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del. almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos.

XIII.- Que el Regulado manifiesta en la página 3 del Capitulo lll que la estacion de semi—cio se.
encuentra construida y operando desde el 9 de mayo de: 1997, y cuenta con permiso dae-
-.expendio de petrolíferos en estacion-es. de servicio con el No. de oficio PLflGBS/EXP/ES/ZO'IS,
el cual fue cedido a la empresa promovente del presente estudio mediante la Resolucion
nürn. RES/15842018, sin contar con autorizacion en materia de impacto. ambiental la. cual ya
le aplicaba debido a que la Ley Ambiental en el Estado de Guanajuato se decreto en 19.90,
motivo por el cual ingresa el Informe para la o—btención' de la citada autorizacion respecto. a
las. eta pas de operación y mantenimiento

Descripción del Proyecto

XIV... Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por e'l'
Regulado, el Proyecto consiste en: Ia— operaciony mantenimiento die un a— estacion de servicio,
cuya actividad principal es el expendio- al público de gasolinas :de 87' y ”91 octanos; con
capacidad de almacenamiento total de 126,000 litros, distribuidos en dos tanques. de la
siguiente manera:

2- i tanque para almacen-ar 60300 litros de gasolina de 2'87 octanos
._ i tanque para almacenar 60,000 litros-de-gasolín‘a de '92 esta nos

El Reg-uiado manifiesta en la página 3' del Capítulo Ill del. __I.P._ ¿JUE para al ¿expendio de
combustibles se tienen tres.--.dis:perisaríos q ueserpresentan-e'n la:siguiente-tabla:
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Agencia Nacional de Seguridad industria-I y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üficio A5EmrUGSW CKDGGCÍ1399i2019:

Ciudad de México. a 08 de feb o de 201-9

We" ' d _ __ U H ero J
_. . posiciones de Número e mangueras mangueras de mangueras

Dispensarlos carga de gasollna 8'? octa nes gasolina 91 esta nos Diesel

1 2' 2 ' 2' -
1 2 ' 2- 2 '
1 - ' 2- 2 -

Asi mismo,- est-e Proyecto cuenta con cuarto de máquinas. bodega, vestidores. sanitarios
empleados,— sanitaríos públicos, factu racióh, área escalera, cu‘a rto de sucios, techumbre, área die
tanques, area verde, local propietario, circul’acionesyq planta alta: oficina, comedor de empleados—y
área escalera.

Para el desarrollo. del Proyecto se requirió una superficie de 618.90 m1, el área donde se ubica; la
estación de servicioes urbana- por lo que el entorno ambient—al fue modificado ponenterioridad por
actividades. antrop—ogénic‘as. Se Cuenta con .ei permiso de uso de suelo con número de control 42:-
5317/2017, otorgado por la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de León,
Guanajuato. El Reg'ulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en la página 3 del.
Capitulo lll del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son:

220879 - 2339339
220895 - 2339336
220893 - 233.9324
220901 - 2339321
220900. - 2339314
220906 - 2339312
220905 - 2339309
220910 - 2339308
2209-10 - 2339305

220886 - 2339300
12 220884 - 23.39300
13' 220883 -
14- 220872 - 233929.9

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 42-50- del
capítulo Ill del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad een le
establecido. en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG el Regulado deberá cumplir con la totalidad.
de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado no presento un plazo para operación y mantenimiento del Proyecto. AI respecto y
considerando la garantia de la vida útil de los tanques, los cuales inicia-ron operaciones'el 9 de mayo
re1997, esta DGGC determina otorgar un plazo de 08 años para. la operación y mantenimiento El
plazo otorgado se iniciará a. partir de [a fecha de notifica-ción de la presente resolución.

La información de Iascaracterísticas de las obras permanentes se describe en l-a's.pá_g¡nas-47-52
del Capítulo III del IP.

En apego a lo expuesto. y de conformidad con lo dispuesto en los artieulos 2.8- fracción 1|1 29. 31
trae-ción l de la. Leylüeneral del Equilibrio Ecalágisezy la. Pretenden Lal- Ambiente; 1°‘...3°"fr3CCÍÓ—h XL
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion. Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercialí
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio esta;UGSIvCJDGGc¡139912_ois
Ciudad de Mexico, a 08 de febrero de 2.019

43°, 5° fraccion XVI-Il, 7 fraccion I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5°
inciso D) fracción lx, 29 fraccion I y 33 fracción l del Reglamento de I-a Ley General del Equilibrio
Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambient-al; 4, fraccion
XXVII, “[8 fraccion lll y 37 fracción VI del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacion-al de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial
Mexicana NOM-jOOS-ASEA—2016, Diseño, construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones
de Servicio pa ra almacenamiento y expendio—de diesel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE. la
realizacion del proyecto "Estación de Servicio “ECM-792 Pirul", ubicado en. Blvd. López Mateos No;
1,1102, Obregón, CP. 37320, Municipio. de León, Estado de Guanajuato, ya que se ajusta a lo dispuesto
en los articulos 3] fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29
fracción 13/33 fraccion I del Reg—lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental; al regularse, en la HONGOS-ASEA-
2016, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento
de. recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obra-s o
actividades del Proyecto puedan prod uci—r.

La ¡presente Resolución que se emite en referendo a los; aspectos ambientales correspondientes. ala-
operacion y mantenimiento de una estacion dE'SENÍCÍO en zona urbana conforme a lo descrito en los
Considerandos IV- XIV-de la presente- resolucion.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrolla ra de acuerdo-al cronograma señalado en el Considerando XIV
del presente, res-pecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso
previamente a la Direcció—n General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta
AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a los fines de
inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operacion-
y mantenimiento de Estaciones de Servicio. pa ra. alma cen-a miento y expendio de diesel ygasolinas.

Al-‘terr-nino de la vida útil del Proyecto el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda
la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto asi como Ia demollcufin
de las construcciones existentes dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en
la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las quese encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado,- deberá notificar que dará inicio a las
actividades correspondientes a dicho program-a para que la Dirección General de Supervision,
Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final
de abandono y reh-a bili’tacion del sitio.

TEPCERO- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles—
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la informacion suficiente y detallada que
permita a esta autoridad evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las. especificaciones de la
N'GM-OüS-ASEA-ZO‘IG, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y. expendio de dies-yel gasolinas; o en su caso, si estos no causaron
desequilibrios-- ecologicos, ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las dlspOSICIones
jurídicas relativas a la protección al «ambiente que le sean aplicables
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, inspección y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comarcial

Oficio ASEAIUGSIVC]DGGCI1399!ZÜÏQ-

Ciudad de México, a .08 de febrero dei—2019,

CUART'O- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambienta-I
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, ia presente resolucion n__o

o o a torización de'lhÍCÏO de obras o activida es ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto.
en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales asi como en la legislación organica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo la
presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y munucnpales en
el ámbito de sus respectivas competencias

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre. otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables. en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion, en el entendido de que Ia
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que-
otras .-autorid.-ades en el .ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que ies correspondan.

La presente resolució-n no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas de la Ley de Hid roca rbur‘os- como la presentacion de la evaluacion de ¡rn-pacto social que
establece el articulo 121 de la citada ley; asi como tampoco de contar con el di-ctamen técnico de
diseñoy construcción, y en su momento el de operacion y mantenimiento para la evaluación dela
conformidad emitido a Ia estacion de servicio por una Unidad de Verificación acreditada, y
aprobada Por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA—ZOIS

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter generai que establecen ios Lineamientos para ia conformación, impiementación y
autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa
y Protección ai Medio Ambiente apiicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiifelros,
¿publicadas en el Diario Oficial de la Federacion el 1.6 de junio de 2017, de conformidad con el
programa que al efecto expida la AGENCIA

(zu-INTO. La presente resolucion a favor del Regulada es personaL por lo que de conformidad con
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologíco y le
Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental, el cual dispone que el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta
situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de la misma

SEXTO.‘-RespeCto las obras de preparación del sitio y construccion, ya iniciadas, esta resolucion no:
exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instaure, por esta
AGENCIA en ejercicio de sus facultades; aSÍ como de las sanciones administrativas que resulten
aplicables, por no contar en su momento con la autorización en materia de impacto ambiental.

SEPTIMO- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambient-,al se hace; del
conocimiento del Regulado, due de conformidad con la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la-
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y Gestion integral de los Residuos
Peligrosos y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual
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Dirección General de Gestión Comercial

Oficio aswusswcrnsccnassrgms
Ciudad de Mexico. a ÜB de febrero de 2019—

rern'ediación por-el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de Que un.
tercer—o ajeno o uno relaciona-olo- :e-n el titular" de la presente autorizacion, ocasione daños al
ambien-te. a Ia Seguridad. Opera-tiva y a la Seguridad industrial, que-se- rel‘acionen con el riesgo que
gene-ra su actividad.

Asimismo, el Regulado sera el único responsable de garantizar la reali‘zaCión cle- Ias accionesde
mitigación, restauracion y control de todos aq ueilos impactos ambientales atribuible—s a la operación-
y mantenimiento del Proyecto,_ que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la
documentación presentada en el IP.

-GCTAVO-.-._- La presente resolución emitida, con motivo de la apIÍCací'ón de la Ley General del.
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente._ el Reglamento de [a Ley General del Equilibrio-
Ecológico y la. Protección .al Ambiente en mate-ria de Evaluación del Impacto Ambiental y las demas
prevista-s en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en el articulo-176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo Que podrá ser presentado dentro del
término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución,

NOVENO. - Téngase por reconocida la personalí'da-djuridica con la que se ostenta el C. José Antonio.
Contreras Rodríguez en su carácter- de Representante Legal de Servicios Gasolineras de México

DECIMO. - Notificar la presente resolución- .al C; José Antonio Contreras Rodríguez, Representa-nte
Legal ole Servicios Gasolineras de México SA. de CAL; personalmente de conformidad con. el
articulo 167 Bis. de la General del Equilibrio Ecologic'ory la Protección al Am b'ie'nite-y demás reia-tiiroa
aplicables.

ATENTAMENTE _
LA DIRECTORA GENERAL

ING _ ' ADIA CECILIA CAST!LLO CARRASCO

Por on Uso responsable de! papel; ios copias de conecimiento. de este-asuntoson remitidos v'i'o electrónICo

Cree. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo cie la ASEA- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza-Jefede la Unidad ole Gestion Industrial dela ASEA— “Para cono-cimiento.
Mtro. José Luis González Gon‘zález.- Jefe de la. unidad. de SuperVi'sión. [ns-DeCCi'óhy Vigilancia muestreo
Para Conocimiento
Nitro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe daria—U nidad-de ASM ritos Ju narcos de la ASEA— "Para conocimiento;
ExpedientefllG UZOTSX-GGQS
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